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    RESOLUCIÓN de la Junta Electoral de Aragón, de 4 de julio de 2011, por la que se pro-
claman los Consejeros del Consejo Comarcal de la Comarca de Cinco Villas.

   De conformidad con lo previsto en el artículo 12 de la Ley 26/2002, de 26 de noviembre, 
de creación de la Comarca de Cinco Villas, la Junta Electoral de Aragón, en sesión celebrada 
el día de la fecha, ha procedido a la proclamación como consejeros del Consejo Comarcal de 
esta Comarca de las personas que se relacionan a continuación, que han sido designadas por 
los concejales de las formaciones políticas que han obtenido puestos en dicho Consejo Co-
marcal tras las elecciones locales celebradas el día 22 de mayo de 2011: 

 A) A propuesta del Partido Socialista Obrero Español: 
 D. Rogelio Garcés Burguete. 
 D. José Luis Lasheras Marco. 
 D. Ezequiel Marco Elorri. 
 D. Jesús Prado Arrieta. 
 D. José Juan Arcéiz Villacampa. 
 D. Miguel Ángel Sánchez Gallego. 
 D.ª Juana Teresa Guilleme Canales. 
 D. José Manuel Angoy Trullenque. 
 D.ª María Yolanda Arcéiz Díaz. 
 D. Francho Chabier Mayayo Artigas. 
 D. Víctor Corbacho Cabestre. 
 D. José Antonio Mallada Fabana. 
 D. José Antonio Martínez Ibor. 
 D. Santos Navarro Giménez. 
 D. José Luis Pola Lite. 
 D. José Luis Felipe Eduardo Abenia Pardo. 
 Suplentes: 
 D. Salvador Borgoñón Giménez. 
 D. José Escabosa Romeo. 
 D. Tomás Reyes Cortés Ferrández. 
 D.ª Katia Moreno Otal. 
 D.ª María José Navarro Lafi ta. 

 B) A propuesta del Partido Popular: 
 D. Miguel Ángel Larrodé Casajús. 
 D. Ángel Javier Ansó Ejea. 
 D. Eduardo López Torralba. 
 D. Jaime Lacosta Aragüés. 
 D. Miguel Ángel Pérez Iguaz. 
 D. Luis Javier González Claraco. 
 D.ª Gema de Uña Tarrago. 
 D. Francisco Javier Villa Compaired. 
 D.ª María de las Mercedes Hualde Lapieza. 
 D.ª Carmen María Caudevilla Biota. 
 D. Jesús Mayayo Solana. 
 D. Antonio Campos Idoipe. 
 Suplentes: 
 D. Jesús M.ª Iso Echegoyen. 
 D. Roberto Arboniés Pérez. 
 D. Javier Alberto Loperena Sus. 
 D. Sergio Fago Navarro. 
 D. Juan Arboniés Moliner. 

 C) A propuesta del Partido Aragonés: 
 D. Francisco Javier Romeo Berges. 
 D.ª María Luisa Naudín Lambán. 
 D. Santiago Puértolas Berné. 
 D. Tomás Calvo Jiménez. 
 Suplentes: 
 D. Francisco Javier Arencón Osuna. 
 D. Francisco Ángel Aragüés Montañés. 
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 D.ª Silvia Rueda Borao. 
 D. José Lafuente Dieste. 

 D) A propuesta del Partido Izquierda Unida de Aragón: 
 D. Ismael Sanz Remón. 
 D. Albert Parra Otal. 
 Suplentes: 
 D.ª Beatriz Izuel Montañés. 
 D. Antonio Dieste Algarate. 

 E) A propuesta del Partido Chunta Aragonesista: 
 D. Alberto Celma Bernad. 
 Suplente: 
 D. Jesús Conrado Tudela Borroy. 

 Asimismo, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 47.1 del Texto refundido de la Ley de 
Comarcalización de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, la constitución del Consejo Comarcal tendrá lugar el día 20 de julio 
de 2011. 

 Zaragoza, 4 de julio de 2011. 

 El Presidente de la Junta Electoral de Aragón,
LUIS FERNÁNDEZ ÁLVAREZ 

  


